RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003962, Ent. N° 3486/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Flores correspondiente al Ejercicio 2012;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100,200,300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Flores correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Flores y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Flores correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Administración 

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2012 con relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2012 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. 
Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1- Artículo 86 de la Constitución de la República y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Flores: En cuanto al personal contratado, no se dio cumplimiento durante el ejercicio 2012 a la estructura orgánica administrativa establecida por la Junta Departamental en el Presupuesto 2011-2015, no respetando la estructura de Programas, Escalafones y cargos aprobados. 

2- Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República: Se efectuaron gastos por concepto de arrendamiento de servicios, los cuales fueron ejecutados previamente a la intervención de la Contadora Delegada.

3- Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República: Se aplicaron bonificaciones y descuentos por el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural, excediendo la potestad tributaria departamental.

4- Artículos 14 y 21 del TOCAF: Se ejecutaron gastos que no fueron ordenados por la autoridad competente (Artículo 14) y se liquidaron compromisos que no fueron contraídos de acuerdo a lo establecido por el Artículo 21 de esta norma. La Contadora Delegada observó gastos por este motivo.

5- Artículo 15 del TOCAF: Se realizaron gastos sin contar con disponibilidad presupuestal, los que fueron observados por la Contadora Delegada. 

6- Artículo 16 del TOCAF: Se realizaron imputaciones de gastos a objetos distintos a los que hubiera correspondido.                                                                                                                                                                                                             

7- Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012): No se ha dado cumplimiento con estas normas al efectuarse contrataciones y adquisiciones en forma directa, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto. La Contadora Delegada observó gastos por este motivo.

8- Artículo 37 del TOCAF (Artículo 40 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012): En algunos contratos de arrendamientos de inmuebles no se solicitó informe previo de oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar.
9- Artículos 78 y 133 del TOCAF (Artículos 90 y 154 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): La Administración no ha efectuado contrato  de fianza o seguro de caución de fidelidad respecto a todo funcionario que custodie fondos o valores.

10- Artículo 72 del TOCAF (Artículo 84 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012): El inventario presentado no tiene valuados los bienes propiedad de la Intendencia al 31 de diciembre de 12.

11- Artículo 94 Numeral 6) del TOCAF (Artículo 111 Numeral 6) del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012): Si bien en el Presupuesto Quinquenal se creó el cargo de Auditor Interno con los requisitos recomendados por el Tribunal de Cuentas, al 31 de diciembre de 2012 no se implementó el funcionamiento de la Unidad de Auditoría Interna.

12- Artículo 32 de la Ley N° 11.923: Se incumple lo establecido en esta norma al celebrarse Contratos de arrendamiento de servicios con personas que ocupan otro cargo público. 

13- Ley N° 17.829 Numeral 3): Se realizaron retenciones mayores al tope establecido por la citada norma, la cual establece que ninguna persona física podrá percibir por concepto de retribución o pasividad una cantidad en efectivo inferior al 30 % de su sueldo nominal menos los impuestos y contribuciones de seguridad social.
14- Artículo 2 Decreto 277/84 y Artículo 7 Decreto 145/91: El titular de cargo con Dedicación Total percibe otras compensaciones, incumpliendo lo establecido en las citadas normas. 

15- Artículo 43 del Decreto N° 272/95 Presupuesto 1995-1999: Para la liquidación de las horas extras no se aplica lo establecido en la citada norma.

16- Decreto N° 388/92 y Resolución N° 688/92: Se ejecutaron gastos sin existir documentación oficial que los respalde. La Contadora Delegada observó gastos por este motivo.
17- Ordenanza N° 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de agosto de 1995: La Intendencia efectuó modificaciones de recursos sin el Dictamen previo de este Tribunal. 

18- Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas: No fueron remitidos los estados contables exigidos por la citada norma.

19- Resolución Departamental Nº 11.688/97: Se otorgaron ayudas sociales sin cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en la misma. 

20- Resolución Nº 276/05: Se incumple lo establecido en el Numeral 3) de dicha Resolución, al verificarse el no pago en fecha de dos cuotas consecutivas sin que se exija el pago inmediato de la totalidad de las obligaciones pendientes correspondientes a convenios tributarios con contribuyentes. 

Montevideo, 20 de setiembre de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y Rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

3.1 CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES

3.1.1 Fondos Indisponibles  

Los fondos provenientes de INDA para los gastos de los comedores de Trinidad e Ismael Cortinas, fueron incluidos como indisponibles. Asimismo, se exponen como indisponibles los fondos correspondientes a los derechos a cobrar que tiene la Intendencia por la organización del Campeonato Sudamericano de Basketball realizado en el año 2009, por $ 174.609. Este concepto no corresponde a indisponibles sino que debería exponerse como partida extrapresupuestal. 

3.1.2 Deudas con Organismos Públicos
De la comparación  de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los organismos del Estado que se citan a continuación y la que resulta de la Rendición de Cuentas 2012 de la Intendencia, resultan las siguientes diferencias:

	 
	Según organismo
	Según Intendencia
	Diferencia

	UTE
	95:843.528
	81:780.264
	14:063.264

	OSE
	4:235.812
	6:108.159
	-1:872.347


Al respecto, en el documento de la Rendición de Cuentas del ejercicio a estudio, se deja constancia que respecto de la deuda con UTE la Intendencia cuenta con el borrador del convenio que se firmará durante el Ejercicio 2013, y que respecto de la deuda con OSE, se están conciliando los saldos adeudados.
3.1.3 Ajustes a los resultados acumulados
La Intendencia no ha tenido en cuenta los ajustes al resultado del Ejercicio 2010, por $ 1:587.720, determinado en el Dictamen de la Rendición de Cuentas 2010 de la Intendencia. Al respecto, en el Dictamen correspondiente a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2011 se señaló que los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2011 ascendían a $ 108:858.971 y $ 118:441.696 respectivamente. En consecuencia, los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2012 ascienden a $ 95:927.803 en vez de a $ 94:340.083 que fue lo expuesto por la Intendencia.
3.1.4. Ajustes al Resultado del Ejercicio efectuados por la Intendencia

En el Estado Nº 2 “Resultado de ejercicio” se exponen ajustes que ascienden a  $ 3:004.015, por los siguientes conceptos: diferencia de cambio por Convenio con el BHU, ajuste por IPC, por Convenio con ANTEL y ajuste por UI, por préstamo con el BROU. Al haberse efectuado los ajustes señalados directamente en el Estado de Resultado del Ejercicio, no se afectaron los respectivos objetos.

3.2 INCUMPLIMIENTOS DE NORMAS VIGENTES

Con relación al incumplimiento de normas aplicables, corresponde realizar las siguientes precisiones:  
3.2.1  Estructura orgánica  

La estructura de programas, escalafones y cargos no se ajustó en su totalidad a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal vigente. No se cumplió con la estructura programática prevista y se designaron funcionarios para cargos contratados no previstos en el Presupuesto. Asimismo, se abonaron en algunos casos sueldos básicos que corresponden a grados más altos que el establecido en el padrón y/o en el legajo de cada funcionario, incumpliéndose con el Artículo 86 de la Constitución de la República. 

3.2.2  Partidas salariales no previstas en una instancia presupuestal

Se abonaron partidas a funcionarios por concepto de “compensaciones fijas”, que se otorgaron por “la realización de tareas de mayor responsabilidad a las asignadas al cargo”, las que fueron dispuestas por resoluciones dictadas por el Sr. Intendente. Estas partidas no fueron aprobadas por el Legislativo Departamental en una instancia presupuestal, incumpliendo el Artículo 86 de la Constitución de la República.
Al igual que en ejercicios anteriores se otorgó en el mes de agosto de 2013 una partida salarial de $ 1.000 a cada funcionario aprobada por Artículo 14 del Decreto 552/2006 (Presupuesto 2006-2010). El segundo Inciso del citado Artículo establece que “la presente partida quedará supeditada al mejoramiento de los índices de gestión de la Administración cuya medición será oportunamente reglamentada”, lo cual no fue realizado.
3.2.3  Contribución inmobiliaria rural   

Durante el Ejercicio 2012 se aplicó para la Contribución Inmobiliaria Rural un descuento del 7% por pago total a la fecha de vencimiento de la 1ª cuota y una bonificación adicional del 6% para buenos pagadores que abonaran al contado al vencimiento de la citada cuota. 

Estos descuentos y bonificaciones exceden la potestad tributaria del gobierno departamental (Artículo 297 de la Constitución de la República), por cuanto el citado Impuesto tiene origen legal de carácter nacional, siendo competencia del legislador nacional el establecimiento de tales bonificaciones y descuentos. 

3.2.4  Liquidación de las horas extras

Para la liquidación de las horas extras se consideró un valor fijo por hora para todos los funcionarios de $ 76 en el muestreo realizado, independientemente del sueldo correspondiente, incumpliendo lo establecido por el Artículo 43 del Decreto Departamental Nº 272/95 (Presupuesto Quinquenal 1995-1999). Este Artículo establece que el importe a pagar por concepto de horas extras, se liquidará en días hábiles como hora normal y en días feriados o de asueto semanal con un incremento del 25% sobre el valor de las horas en día laboral.
3.2.5 Modificaciones de recursos

En el ejercicio 2012 se promulgaron los Decretos Nº 0763 y 0787 referidos a exoneraciones del pago de tasas por permisos de construcción a cooperativas de viviendas, sin que este Tribunal se hubiera expedido, no dándose cumplimiento al procedimiento dispuesto en la Ordenanza 62 del Tribunal de Cuentas.
3.2.6 Ayudas Sociales

Se otorgaron ayudas sociales sin que conste prueba fehaciente del cumplimiento  de la totalidad de los requisitos establecidos en la Resolución          Nº 11.688/97.

Entre ellos, debe incluirse un certificado notarial referente a la calidad de propietario del beneficiario respecto del bien sobre el que se otorga dicha ayuda, o la cesión del mismo en uso o comodato por un plazo mayor a 15 años. Si bien la Oficina Encargada -CEDAC - informa contar con disponibilidad de los materiales solicitados y se cuantifica la ayuda social, la normativa del proceso del gasto exige el pase previo al Departamento de Hacienda para informar respecto a la disponibilidad existente y la intervención preventiva del gasto por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, lo cual en algunos casos se ha omitido. Asimismo, no existe la constancia de que no se hayan otorgado otro tipo de ayudas sociales al mismo beneficiario en el correr del último año tal como lo establece el artículo 8 de la referida Resolución.
3.2.7 Caducidad de Convenios

La Resolución Nº 276/05 establece que no se podrá conceder facilidades de pago a aquellos contribuyentes que tuvieran convenios incumplidos, y que los mismos caducarán por el no pago en fecha de dos cuotas consecutivas y por el no cumplimiento regular de los tributos generados en el transcurso del convenio celebrado, en cuyo caso se exigirá el pago inmediato de la totalidad de las obligaciones pendientes. Al igual que en ejercicios anteriores, se constataron casos en los que están vigentes convenios que deberían caducar y exigirse el pago de la totalidad de la deuda.
3.3 Debilidades de Control Interno

3.3.1  Respecto a recursos o manejo de fondos:

1) No se dispone de un compendio normativo actualizado de la totalidad de las normas tributarias vigentes.

2) No se realiza un seguimiento de los convenios otorgados a contribuyentes morosos.

3.3.2  Respecto al área de Sueldos:

1) No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas de carácter        salarial abonadas.

2) No se controla el cumplimiento de la normativa vigente en las liquidaciones mensuales.

3) La realización de las horas extras no cuentan con autorización del  Ordenador de gastos competente sino de cada Director de Departamento, los cuales no son Ordenadores de Gastos. 
3.3.3  Respecto al área de Compras:

1) No todos los gastos ejecutados cuentan con la autorización respectiva y se pagan servicios que carecen de Contrato. 

2) La Sección Almacenes no tiene a cargo la recepción de la totalidad de los bienes que se compran para controlar la cantidad y calidad requeridas. 

3.4 RECOMENDACIONES       

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Contratos de cachet

Durante el Ejercicio 2012 las contrataciones de artistas analizadas contaron con los correspondientes contratos de “cachet” (Artículo 362 de la Ley                  Nº 16.736).

3.4.1.2 Debilidad de control interno

Las garantías integradas en efectivo por concepto de licitaciones dejaron de permanecer en la Tesorería, pasando a ser depositadas en una cuenta bancaria. 

3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1 Estructura orgánica y partidas salariales no previstas presupuestalmente

A efectos de cumplir con lo establecido por el Artículo 86 de la Constitución de la República y con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011 – 2015, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios por Programa, respetando los escalafones y cargos aprobados. Asimismo, todas las partidas de carácter salarial que se abonen a los funcionarios deben ser previstas en una instancia presupuestal.
3.4.2.2 Bonificaciones y descuentos en Contribución Inmobiliaria Rural

La Intendencia deberá abstenerse de aplicar exoneraciones y bonificaciones que no son de competencia de las entidades territoriales, sino que corresponden al titular o al sujeto activo de la potestad tributaria, que en el caso de la Contribución Inmobiliaria Rural es el Gobierno Nacional de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 297 de la Constitución de la República en su Ordinal 1).

3.4.2.3  Gastos ejecutados por la Intendencia

La Intendencia deberá instrumentar los procedimientos correspondientes a efectos de que todos los gastos en los que incurra sean autorizados previamente por autoridad competente. Asimismo, los gastos ejecutados deben ser respaldados cumpliendo con los requisitos establecidos en el Artículo 23 del TOCAF, Decreto N° 388/92 y Resolución N° 688/92 de la Dirección General Impositiva e imputarse al objeto del gasto que corresponda como lo establece el Artículo 16 del TOCAF.

3.4.2.4 Excesos de gastos

Si bien la Intendencia recurrió al mecanismo de trasposición de objetos, continuaron existiendo excesos en objetos de gastos los que, según consta en la Rendición de Cuentas ascendieron a un importe de $ 60:981.946. Asimismo, en otros objetos se produjeron economías, por un importe de $ 49:710.653.
3.4.2.5  Contratación de suministros y servicios

A efectos de poder dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF (Artículo 43 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012), es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de realizar las contrataciones por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que correspondiere de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el mencionado Artículo 43.

3.4.2.6  Arrendamientos de inmuebles 

En los contratos de arrendamiento de inmuebles se debe solicitar informe previo de una oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado para la totalidad de los arrendamientos vigentes. (Artículo 37 del TOCAF, Artículo 40 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012).
3.4.2.7  Seguro de caución de fidelidad

A efectos de cumplir con lo establecido en los Artículos 78 y 133 del TOCAF (Artículos 90 y 154 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012), la Intendencia deberá contratar un seguro de caución de fidelidad respecto a todos los funcionarios que manejen fondos o valores.

3.4.2.8 Valuación del inventario de bienes de uso

Si bien la Comuna posee inventario de bienes de uso, el mismo deberá ser valuado. (Artículo 72 del TOCAF, Artículo 84 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012)

3.4.2.9  Imputación previa

A efectos de evitar los excesos de gastos señalados y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es decir al momento de comprometerse el gasto.

3.4.2.10  Auditoría Interna

A efectos de permitir el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 94 Numeral 6) del TOCAF (Artículo 111 numeral 6) del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012), se deberá poner en funcionamiento la Unidad de Auditoría Interna, la que deberá estar a cargo de un Contador Público con formación y experiencia en la materia. La referida Unidad debe depender del Señor Intendente y realizar las tareas propias de su especialidad.

3.4.2.11 Artículo 32 de la Ley N° 11.923

Debe controlarse el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 por el cual ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona.

3.4.2.12  Retenciones sobre sueldos

Ningún funcionario podrá percibir por concepto de retribución o pasividad, una cantidad en efectivo inferior al 30 % de su sueldo nominal menos los impuestos y contribuciones de seguridad social.  

3.4.2.13 Horas extras 

Para su liquidación debe aplicarse lo establecido por el Artículo 43 del Decreto Nº 272/95 (Presupuesto Quinquenal 1996-2000), y la Resolución Nº 248/2009 de la Intendencia.
3.4.2.14  Modificaciones de recursos

De acuerdo a lo establecido por la Ordenanza N° 62, toda creación o modificación de recursos debe ser sometida a dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación. 

3.4.2.15  Gestión patrimonial

La Intendencia cuenta con un sistema de información que le permite conocer la gestión presupuestaria, financiera y económica de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012). No obstante, se deberán remitir los estados establecidos por el Artículo 13 de la Ordenanza N° 81.

3.4.2.16 Ayudas sociales

La totalidad de los requisitos exigidos para las colaboraciones por ayudas sociales establecidos en la Resolución N° 11.688/97 deben ser probados en forma fehaciente. 

3.4.2.17 Caducidad de convenios

Debe realizarse un seguimiento de los convenios con contribuyentes a efectos de evitar que se mantengan vigentes aquellos que deberían caducar, y exigirse el pago de la totalidad de la deuda.

3.4.2.18 Fondos Indisponibles

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Instructivo de Rendiciones de Cuentas de Gobiernos Departamentales (Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/01/04), deberán incluirse en este estado únicamente los fondos correspondientes a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros, debiéndose detallar la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre del ejercicio. Asimismo, los fondos que carecen de contrapartida de ingresos prevista en el presupuesto, deben computarse como fondos extrapresupuestales y no como indisponibles. 

3.4.2.19  Conciliación con Organismos Públicos

Deberán conciliarse las diferencias en los saldos con los organismos públicos y efectuar los ajustes que correspondan.

3.4.2.20 Control Interno

La Intendencia debería adoptar las medidas necesarias para subsanar las debilidades de control interno expuestas en el Capítulo 3.3
3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral anterior y se agregan las siguientes: 

3.4.3.1  Intervención preventiva de gastos  y pagos

Todos los gastos y pagos de la Intendencia deben ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, tal como lo establece el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo, se debe cumplir con lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012), que establece que le queda prohibido a la Tesorería realizar pagos o entregas de dinero sin que la documentación haya sido previamente intervenida por el Órgano de contralor.

3.4.3.2 Imputación de gastos

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 del TOCAF, los gastos deben imputarse al objeto correspondiente. 

3.4.3.3 Ajustes al resultado acumulado

Se deberán efectuar los ajustes detallados en el párra​fo 3.1.3) para fijar el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2012 en la cifra establecida por este Tribunal.
3.4.3.4. Ajustes al Resultado del Ejercicio
Los importes que resulten de ajustes en concepto de diferencia de cambio, pérdida y/o actualizaciones de deudas convenidas deben afectar los respectivos Objetos del gasto.

Montevideo, 20 de setiembre de 2013
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